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AUTO No 2686 
 

Popayán - Cauca, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
La presente providencia se notifica en estado No 101 del 16 de septiembre de 

2022  
 
 
 
En relación al Despacho Comisorio Nº 006 del veinticinco (25) de enero de dos mil 
veintidós (2022), debidamente diligenciado, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
 
AGREGAR al expediente el despacho comisorio Nº 006 del veinticinco (25) de enero 
de dos mil veintidós (2022), diligenciado por la Secretaria de Gobierno de la Alcaldía 
Municipal de Popayán (Cauca).- 
 
Lo anterior, para dar cumplimiento al inciso segundo del Art. 40 del Código General 
del Proceso.-  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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